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PREGUNTAS ORALES EN PLENO AL PRESIDEN-
TE DEL GOBIERNO DE LA RIOJA

La Presidencia, con fecha 3 de febrero de 2009, en
uso de la facultad que le atribuye el Reglamento del
Parlamento, adopta sobre el asunto de referencia la
resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/POPG-0029 - 0705516-.

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista.

1.1. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a qué medidas va a poner en marcha el Go-
bierno de La Rioja para reducir el elevadísimo nú-
mero de desempleados que hay en La Rioja y que a
fecha de hoy suponen 18.152 personas, siendo la ci-
fra más elevada de parados de la historia de la Co-
munidad Autónoma.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
La Rioja y al diputado preguntante. De la presente re-
solución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.

En ejecución de dicha resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 3 de febrero de 2009. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D. Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz, porta-

voz del Grupo Parlamentario Socialista, de conformi-
dad con lo dispuesto en el vigente Reglamento del Par-
lamento de La Rioja, formula al Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para
la que solicita respuesta oral ante el Pleno del próximo
día 5 de febrero.

¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno de
La Rioja para reducir el elevadísimo número de desem-
pleados que hay en La Rioja y que a fecha de hoy supo-
nen 18.152 personas, siendo la cifra más elevada de
parados de la historia de la Comunidad Autónoma?

Logroño, 3 de febrero de 2009. El portavoz del Gru-
po Parlamentario Socialista, D. Juan Francisco Martínez-
Aldama Sáenz.

La Presidencia, con fecha 3 de febrero de 2009, en
uso de la facultad que le atribuye el Reglamento del
Parlamento, adopta sobre el asunto de referencia la
resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/POPG-0030 - 0705517-.

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista.

1.2. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a por qué razón el Presidente del Gobierno
de La Rioja ha decidido eliminar la Feria Salical,
Tecnosalical y Ecosalical 2009.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
La Rioja y al diputado preguntante. De la presente re-
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solución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.

En ejecución de dicha resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 3 de febrero de 2009. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D. Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz, porta-
voz del Grupo Parlamentario Socialista, de conformi-
dad con lo dispuesto en el vigente Reglamento del Par-
lamento de La Rioja, formula al Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para
la que solicita respuesta oral ante el Pleno del próximo
día 5 de febrero.

¿Por qué razón el Presidente del Gobierno de La
Rioja ha decidido eliminar la Feria Salical, Tecnosali-
cal y Ecosalical 2009?

Logroño, 3 de febrero de 2009. El portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, D. Juan Francisco Martínez-
Aldama Sáenz.

La Presidencia, con fecha 3 de febrero de 2009, en
uso de la facultad que le atribuye el Reglamento del
Parlamento, adopta sobre el asunto de referencia la
resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/POPG-0031 - 0705523-.

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto.

1.3. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a los términos exactos en que deben concre-
tarse los compromisos que, a juicio del Sr. Presiden-
te, deben adquirir los grupos políticos de la oposi-
ción para ayudar al Gobierno de La Rioja en estos
momentos de aguda crisis económica.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
La Rioja y al diputado preguntante. De la presente re-
solución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.

En ejecución de dicha resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 3 de febrero de 2009. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

Ala Mesa del Parlamento de La Rioja

D. Miguel González de Legarra, diputado adscrito
al Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo estable-
cido en el vigente Reglamento del Parlamento, formula
la siguiente pregunta al Presidente del Gobierno de La
Rioja, para la que solicita respuesta oral ante el Pleno
que se celebrará el próximo día 5 de febrero:

¿En qué términos exactos deben concretarse los
compromisos que, a juicio del Sr. Presidente, deben
adquirir los grupos políticos de la oposición para ayu-
dar al Gobierno de La Rioja en estos momentos de agu-
da crisis económica?

Logroño, 3 de febrero de 2009. El diputado del
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel González de
Legarra.
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